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Grado en Derecho será 240 créditos (ECTS). Este primer ciclo de 

Grado tendrá una duración de cuatro años. 

Segundo.- Contenidos formativos comunes del Grado en Derecho 

(163 créditos ECTS) 

de materias (orden alfabético) 1 Area de conocimiento 

Derecho Admii?istrativo.- 

El ordenamiento administrativo. 
Estructura y régimen básico de las 
Admiiiistraciones públicas. Posición 
del administrado y su tutela 
jurisdiccional. Consideración de los 
medios, bienes y actuación de las 
administracioizes públicas, con 
especial referencia a los diversos 
sectores de la intervención 
administrativa. 

Derecho 
Administrativo 

Derecho Civil.- 

El Derecho Privado: Derecho de la 
persona. Derecho patrimonial. 
Propiedad y Derechos Reales. Derecho 
Inmobiliario y Registral. Obligaciones y 
contratos. Responsabilidad 
extracontractual. Derecho de familia y 
sucesiones. 

1 Derecho Civil 
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Derecho Coizstituciona1.- 

La Constitución y el ordenamieizto 
jurídico. Organización constitucional 
del Estado. Derechos y libertades. 
Teoría del Estado y de la 
Constitución. 

Do Eclesiástico del Estado.- l 
La tutela de la libertad religiosa. 
Régimen jurídico de las relaciones 
entre el Estado y las confesiones 
religiosas. Derecho comparado de las 

Ingresos y gastos públicos. Derecho 
tributario. Derecho presupuestario. 

14 

Derecho Eclesiástico 
del Estado 

Do Financiero y Tributano.- Derecho Financiero y 
Tributario 

Derecho 
Constitucional 

14 

Do Ii~teri~acioi~al Privado. - 

religiones. 

Técnicas de reglamentación y normas. 
Competencia judicial y derecho 
aplicable a las relaciones privadas 
internacionales. Eficacia 
extraterritorial de actos y decisiones 
extranjeras. Cooperacióiz jurídica 
internacional. 

l 

Derecho Interna.ciona1 
Privado 

Do Internacional FYib1ico.- 

La sociedad internacional. El estatuto 
jurídico de los sujetos. Creación y 
aplicación de las normas 
internacionales. Las competencias. 
Responsabilidad internacional, 
arreglo pacífico de controversias y 
conflictos internacionales. 

Derecho Internacional 
' Público y Relaciones 
Internacionales 
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Derecho Mercantil.- 

El estudio del empresario. El 
empresario individual. Derecho de 
sociedades. Títulos valores. 
Contratación mercantil. Derecho de la 
competencia. Propiedad iiidustrial. 
Derecho concursal. 

Derecho Mercaiitil 

Derecho Penal. - 

Cuestioiies fuiidameiitales del 
Derecho Penal y las Cieiicias Penales. 
Teoria del delito. Teoría de las 
consecueiicias jurídicas del delito. 
Examen de los delitos en particular. 

Derecho Penal 

Derecho Procesal.- 

Iiitroducción al Derecho Procesal. 
Función jurisdiccional. Organización 
judicial. El proceso y sus  principios 
rectores. El proceso civil. El arbitraje 
privado. El proceso penal. 
Procedimientos especiales. 

Derecho Procesal 

Fiiosorla del Derecho.- 

Teoria del Derecho (Teoria de la 
norma y Teoría del ordeiiamieiito). 
Teoría de la Ciencia jurídica. Teoría 
de la justicia. Interpretación y 
argumentación jundica. 

Filosofia del Derecho 

Historia del Derecho.- 

Evolución general y fuentes históricas 
del Derecho de los diversos pueblos 
de España desde s u  origen hasta el 
final del Aiitiguo Régimen. Historia 
del Derecho europeo contemporáneo, 
con especial incidencia eii el proceso 
de codificación y la historia del 
coiistitucionalismo en España. 

Historia del Derecho y 
de las Instituciones 
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Estructura, órganos y poderes de la 
Unión Europea. El ordeilamiento 
jurídico de la Unión Europea. 
Relaciones con los ordenamientos de 
los Estados miembros. La 
cooperación intergubernamental. La 
acción exterior de la Uilióil.. 

Derecho 
Administrativo 

Derecho 
Constitucional 

Do Internacional 
Público 

Institucioiles v Do de la Unión 
Europea 

Do Financiero y 
Tributario 

6 

Derecho Romano. - Derecho Romano 

El derecho en Roma y su 
recepción en Europa. 

1 Do del Trabajo y de la Seguridad 1 9 

Formación histórica y 1 
fuentes del Derecho del Trabajo. El 
contrato de trabajo: delimitacióii, 
sujetos, conteiiido, vicisitudes y 
extincióii. Derecho colectivo del1 
trabajo. Administración Laboral qr , 
Jurisdicción Social. Iiitroducción al 
Derecho de la Seguridad Social. 

Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social 

Introducción a la Economía. - Economía Aplicada 

Economía Financiera 
y Contabilidad 
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